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1 Base normativa 
 
• Artículos 3, fracción II, inciso a); 5; y, 69, fracción XI, inciso g); del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de septiembre de 2006 y sus reformas. 
 
• Numerales 7.1, párrafo 11; 7.1.2, párrafos 1, 2, 13, 22 y 24; 7.1.2.1, párrafos 1, 2, 6, 
y 8; 7.1.2.1.1, párrafo 3; 7.1.2.1.2, párrafos 2, 6, 7, 8, 14 y 16, del Manual de Organización de 
la Dirección de Administración, clave 1000-002-001, registrado el 07 de julio de 2023.  
 
 
2 Objetivo  
 
Establecer los lineamientos y actividades que permitan llevar a cabo la retención en nómina, 
de las primas del seguro individual voluntario de vida (conceptos 195, 395 y 995), que 
contraten voluntariamente para su protección, el personal de nómina ordinaria, Estatuto de 
Trabajadores de Confianza "A", así como las y los jubilados y pensionados del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con las compañías aseguradoras autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, que tengan 
convenio vigente con el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
 
3 Ámbito de aplicación 
 
El presente procedimiento es de observancia obligatoria para la Coordinación de Gestión de 
Recursos Humanos a través de la División de Prestaciones al Personal; la División de 
Servicios al Personal de Nivel Central, así como para las Jefaturas de Servicios de Desarrollo 
de Personal, los Departamentos de Personal y las Oficinas de Prestaciones, en los Órganos 
de Operación Administrativa Desconcentrada. 
 
 
4 Definiciones 
 
Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 
 
4.1 calendario de procesos: Documento que contiene las actividades a ejecutar en el 
Sistema Integral de Administración de Personal, las áreas responsables de llevarlas a cabo, 
así como las fechas programadas de acuerdo a la secuencia de procesos para la obtención 
de las nóminas institucionales y el cumplimiento de las obligaciones patronales. 
 
4.2 calendario de operación: Documento emitido por la Coordinación de Gestión de 
Recursos Humanos, en el que da a conocer a la compañía aseguradora, las fechas en que 
se deberá incluir a través del Portal de Proveedores Externos, o presentar el enlace 
correspondiente, así como la información requerida para las altas, bajas o modificaciones de 
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las primas del seguro individual voluntario de vida y las fechas en las cuales se tiene 
estimado aplicar las retenciones en la nómina. 
 
4.3 carta de instrucción: Documento establecido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, mediante el cual el personal de nómina ordinaria, Estatuto de Trabajadores de 
Confianza "A", así como las y los jubilados y pensionados del Instituto, autoriza retener vía 
nómina, el importe de la prima del seguro individual voluntario de vida, especificando la 
frecuencia de pago. 
 
4.4 cédula de retenciones: Documento establecido por la División de Previsión y 
Control del Gasto, para el registro mensual de los montos retenidos, salarios cancelados y 
registros contables por los OOAD y compañía aseguradora. 
 
4.5 compañía aseguradora: Empresa debidamente autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para la 
emisión y venta de pólizas de seguros, con coberturas diversas, de acuerdo a los términos 
de la autorización correspondiente. 
 
4.6 concepto 195: Seguro individual voluntario de vida para el personal con tipo de 
contratación (TC) 01 Confianza, 02 Base, 07 Becados, 09 Residentes en nómina ordinaria.  
 
4.7 concepto 395: Seguro individual voluntario de vida para las personas jubiladas y 
pensionadas del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Tipo de Contratación 10 
“Jubilados Régimen Anterior”, y 11 “Jubilados Régimen Actual”. 
 
4.8 concepto 995: Seguro individual voluntario de vida para el personal con tipo de 
contratación 0 Estatuto de Trabajadores de Confianza "A" en nómina ordinaria. 
 
4.9 conciliación: Acción de comparar saldos y movimientos de los registros de las 
retenciones en nómina. 
 
4.10 consulta no planeada: Producto que se extrae del aplicativo RH2000, para la 
obtención de información de nómina. 
 
NOTA: El aplicativo se identifica a través de un ícono denominado Glconsul (Información no Planeada). 
 
4.11 CUBOS: Plataforma emanada del Sistema Integral de Administración de Personal, 
que emite información detallada de las percepciones y deducciones en nómina aplicadas al 
personal de nómina ordinaria, Estatuto de Trabajadores de Confianza "A", así como a las y 
los jubilados y pensionados del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
4.12 DSPNC: División de Servicios al Personal de Nivel Central. 
 
4.13 enlace de entrada: Información que llega a través de medio magnético que permite 
codificar los registros de las personas trabajadoras, las y los jubilados y pensionados del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para que sean leídos en el SIAP. 
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4.14 enlace de salida: Información que se genera en medio magnético como resultado 
del proceso de nómina y que detalla las retenciones aplicadas al personal de nómina 
ordinaria, Estatuto de Trabajadores de Confianza "A", así como de las y los jubilados y 
pensionados del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
4.15 IMSS o Instituto: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
4.16 OOAD: Órgano(s) de Operación Administrativa Desconcentrada, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 2, fracción IV, incisos a) del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social.  
 
4.17 Portal de Proveedores Externos: Plataforma electrónica, en la cual la compañía 
aseguradora podrá ingresar con los usuarios y contraseñas asignadas por la Coordinación de 
Gestión de Recursos Humanos por conducto de la División de Prestaciones al Personal, para 
la inclusión en nómina de altas o bajas de la prima de seguro individual voluntario de vida 
que contrate el personal activo, las y los jubilados o pensionados del IMSS. 
 
4.18 RH2000: Aplicativo que permite verificar los movimientos de nómina, consultar y 
afectar las percepciones y deducciones del personal de nómina ordinaria, Estatuto de 
Trabajadores de Confianza "A", así como las y los jubilados y pensionados del IMSS.  
 
4.19 salarios cancelados: Información generada en los OOAD, de los conceptos de 
nómina (percepciones y deducciones) agrupada en permanentes, por única vez y totales de 
la nómina de los salarios cancelados. 
 
4.20 SIAP: Sistema Integral de Administración de Personal. 
 
4.21 Sistema PREI Millenium: (Sistema de Planeación de Recursos Institucionales) 
Programa informático financiero que provee información integral y en línea, a través de un 
software financiero denominado ERP (Enterprise Resources Planning - Planeación de los 
Recursos Empresariales). 
 
 
5 Políticas 
 
5.1 Generales 
 
5.1.1 El presente documento actualiza y deja sin efectos el “Procedimiento para la 
recuperación del seguro individual de vida”, clave 1A72-003-012, registrado en el Catálogo 
Normativo Institucional el 04 de diciembre de 2018.  
 
5.1.2 El incumplimiento del contenido del presente documento, por las personas servidoras 
públicas involucradas será causal de las responsabilidades que resulten procedentes 
conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones 
aplicables al respecto. 
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5.1.3 El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de Prevención 
de Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas del IMSS, con los principios 
constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia; a través de las 
pautas de conducta de: buen trato y vocación de servicio; respeto a los derechos humanos y 
a la igualdad y no discriminación; integridad y prevención de conflictos de interés en el uso 
del cargo y en la asignación de recursos públicos; y superación personal y profesional, 
aprobado por el Consejo Técnico mediante Acuerdo: ACDO.SA2.HCT.251121/319.P.DA, de 
fecha 25 de noviembre de 2021. 
 
5.1.4 La Coordinación de Gestión de Recursos Humanos, tendrá la facultad de resolver los 
casos especiales y no previstos, asimismo, la División de Prestaciones al Personal, tendrá la 
facultad de interpretar el presente documento, así como de resolver situaciones operativas 
no previstas. 
 
5.1.5 El personal involucrado en el presente documento, deberá guardar total 
confidencialidad y discreción respecto al asunto en cuestión, esto incluye el deber de no 
informar o dar indicio a cualquier persona que no esté involucrada directamente con el 
proceso, sobre información, documentación y demás datos relacionados con dichos asuntos, 
los cuales tienen el carácter de ser clasificados como información reservada y confidencial, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 22 y 303 de la Ley del Seguro Social, 16 y 
31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
y 110, fracciones VI, VII y VIII, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 
 
5.1.6 El correo electrónico institucional, será considerado como un medio de comunicación 
oficial que por su propia naturaleza, transparenta el quehacer de las personas servidoras 
públicas al servicio del IMSS, a través del cual se realizan notificaciones, requerimientos, 
intercambio de informes y documentos que conforme a su competencia y funciones les 
corresponda. Para que dicha comunicación genere seguridad y certeza administrativa, 
deberá contar con los respectivos acuses electrónicos de entrega. 
 
5.1.7 En caso de presentarse alguna contingencia que impida a los OOAD, así como a la 
División de Servicios al Personal de Nivel Central, realizar la retención de las primas para el 
pago del seguro individual voluntario de vida, como se detalla en el presente documento, la 
Coordinación de Gestión de Recursos Humanos, emitirá los criterios normativos que se 
requieran por conducto de la División de Prestaciones al Personal. 
 

5.1.8 La División de Prestaciones al Personal, efectuará las supervisiones necesarias a las 
carpetas concentradoras de las Jefaturas de Servicios de Desarrollo de Personal, y a la 
División de Servicios al Personal de Nivel Central, para verificar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente procedimiento. 
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5.2 Específicas 
 
5.2.1 La Coordinación de Gestión de Recursos Humanos, actualizará, difundirá y vigilará el 
cumplimiento del presente procedimiento a través de la División de Prestaciones al Personal. 
 
5.2.2 La Coordinación de Gestión de Recursos Humanos, a través de la División de 
Prestaciones al Personal, será la encargada de administrar los convenios con las compañías 
aseguradoras que ofrezcan mejores condiciones al personal de nómina ordinaria, así como a 
las y los jubilados y pensionados del IMSS. 
 
5.2.3 La División de Prestaciones al Personal, será la encargada de notificar a las 
compañías aseguradoras correspondientes, el medio de instalación en nómina de las pólizas 
de seguro individual voluntario de vida que haya contratado el personal de nómina ordinaria, 
así como a las y los jubilados y pensionados del IMSS. 
 
5.2.4 La División de Prestaciones al Personal, será la encargada de notificar mediante 
oficio a las compañías aseguradoras correspondientes, las fechas establecidas en el 
calendario de operación vigente para la entrega de información. 
 
5.2.5 La División de Prestaciones al Personal, será la encargada de enviar quincenal o 
mensualmente, según corresponda, a las compañías aseguradoras, los resultados 
generados de los movimientos efectuados y rechazados en el “Sistema/RH2000”, derivado 
de la contratación del seguro individual voluntario de vida. 
 
5.2.6 La División de Prestaciones al Personal, notificará mensualmente a las respectivas 
compañías aseguradoras, el detalle de los salarios cancelados generados según 
corresponda, debiendo informar matrícula, nombre, importe de la prima y quincena de 
cancelación, así como lo correspondiente al personal jubilado y pensionado del IMSS.  
 
5.2.7 La División de Prestaciones al Personal, difundirá a las Jefaturas de Servicios de 
Desarrollo de Personal, Departamentos de Personal y a la División de Servicios al Personal 
de Nivel Central, los datos de compañías aseguradoras que tienen convenio vigente con el 
IMSS, con la finalidad de orientar y asesorar al personal de nómina ordinaria, así como a las 
y los jubilados y pensionados del IMSS. 
 

5.2.8 La División de Prestaciones al Personal, obtendrá del “Sistema PREI Millenium”, los 
registros que sean identificados conforme a las “Instrucciones de operación para obtener los 
registros de la cuenta 21060416 conceptos 195, 395 y 995”, clave 1A14-005-065 (Anexo 1). 
 
5.2.9 La División de Prestaciones al Personal, solicitará a través de correo electrónico a la 
División de Servicios al Personal de Nivel Central, así como a las Oficinas de Prestaciones 
en los OOAD, el detalle de los salarios cancelados identificados en el mes de proceso de 
nómina obtenidos de CUBOS, conforme a las “Instrucciones de operación para la obtención 
de salarios cancelados de los conceptos 195 y 995 mediante CUBOS”, clave 1A14-005-017 
(Anexo 2). 
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5.2.10 La División de Prestaciones al Personal, proporcionará mensualmente a través de 
correo electrónico a la División de Previsión y Control del Gasto, la cédula de retenciones, 
que contiene el registro mensual de los montos retenidos, salarios cancelados y registros 
contables por cada OOAD y cada compañía aseguradora. 
 
5.2.11 La División de Prestaciones al Personal, será la encargada de actualizar la “Guía de 
Operación del Portal de Proveedores Externos (Compañías Aseguradoras)”, clave 1A14-006-
001(Anexo 3) y notificará mediante oficio a las compañías aseguradoras correspondientes, 
en caso de presentarse actualizaciones. 
 
5.2.12 La División de Prestaciones al Personal, será la encargada de gestionar las 
suspensiones del descuento vía nómina de la prima del seguro individual voluntario de vida 
en el “Sistema/RH2000” en los procesos de interactivo correspondientes, a solicitud de la 
División de Servicios al Personal de Nivel Central, las Jefaturas de Servicios de Desarrollo de 
Personal, los Departamentos de Personal y las Oficinas de Prestaciones en los OOAD. 
 
La División de Servicios al Personal de Nivel Central, las Jefaturas de Servicios de 
Desarrollo de Personal, los Departamentos de Personal y las Oficinas de Prestaciones 
en los OOAD. 
 
5.2.13 Notificarán mediante correo electrónico a la División de Prestaciones al Personal, en 
caso de detectar alguna inconsistencia en la recuperación de las primas de seguros, en los 
enlaces de salida o en el “Sistema/RH2000”, en el proceso de otorgamiento de la prestación. 
 
5.2.14 Notificarán mensualmente a través de correo electrónico a la División de 
Prestaciones al Personal, los salarios cancelados correspondientes a los conceptos 195 y 
995 (seguro individual voluntario de vida), conforme a las “Instrucciones de Operación para la 
obtención del detalle de salarios cancelados, mediante consulta no planeada de los 
conceptos 195 y 995 mediante el Sistema/RH2000”, clave 1A14-005-018 (Anexo 4). 
 
5.2.15 Notificarán mediante correo electrónico a la División de Prestaciones al Personal, los 
siguientes documentos digitalizados de la “Solicitud de suspensión de descuento vía nómina 
de la prima del seguro” clave 1A14-009-058 (Anexo 5): identificación oficial vigente y último 
recibo de pago de nómina, presentados por la persona trabajadora, jubilada o pensionada. 
 
El presente procedimiento tiene como documentos de referencia los siguientes: 
 

• Convenio celebrado entre el IMSS y Seguros Argos, S.A. de C.V., suscrito el 01 de 
Septiembre del 2016. 

 
• Convenio celebrado entre el IMSS y Grupo Nacional Provincial S.A.B., suscrito el 01 

de Diciembre del 2016 y su convenio modificatorio del 26 de Octubre de 2018. 
 

• Convenio celebrado entre el IMSS y Metlife México, S.A., suscrito el 01 de Marzo 2017 
y su convenio modificatorio del 13 de Noviembre de 2018. 
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6 Descripción de actividades 
 

 

 Etapa I 
Recepción de información 

 
División de Prestaciones al 
Personal 
 

1. Recibe de las compañías aseguradoras para la 
inclusión o exclusión de los conceptos 195, 395 y 
995 a nómina, conforme al “Calendario de 
Operación”, la siguiente información:  
 

• “Escrito de entrega de información” en original. 
• Informe de los registros de los “Enlaces de 

entrada”, en medio magnético. 
• “Carta de instrucción”, clave 1A14-009-083 (Anexo 

6), en medio magnético. 
 

 2. Verifica que el total de los registros de los “Enlaces 
de entrada”, coincidan con el número de “Carta de 
instrucción” clave 1A14-009-083 (Anexo 6). 
 

 No coinciden los datos 
 

 3. Devuelve la información a la compañía 
aseguradora, junto con los registros de los “Enlaces 
de entrada” y la “Carta de instrucción” clave 1A14-
009-083 (Anexo 6), digitalizadas en el medio 
magnético, para que corrijan la información y queda 
a la espera de la información correcta. 

 
Continúa en la actividad 2. 
 

 Si coinciden los datos 
 

 4. Envía mediante correo electrónico los registros de 
los “Enlaces de entrada” de la quincena o mes 
correspondiente a la División de Servicios al 
Personal de Nivel Central y a los Departamentos de 
Personal en los OOAD, conforme a las fechas 
establecidas en el “Calendario de procesos”. 

 
 
 

5. Archiva de forma electrónica, cronológica y 
temporal los registros de los “Enlaces de entrada”, 
en el “Expediente” de cada compañía aseguradora, 
por un periodo de tres años. 
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División de Prestaciones al 
Personal 
 

6. Archiva de forma electrónica, cronológica y 
definitivamente el “Escrito de entrega de 
información”, en la “Carpeta concentradora”. 
 

 
 

Etapa II 
De la inclusión o exclusión de los conceptos 195, 395 

y 995 a nómina 
 

División de Servicios al 
Personal de Nivel Central / 
Departamento de Personal / 
Oficina de Prestaciones en los 
OOAD 

7. Recibe mediante correo electrónico de la División 
de Prestaciones al Personal, los registros de los 
“Enlaces de entrada” correspondientes, a las 
fechas establecidas en el “Calendario de procesos”. 
 

 
 

8. Envía los registros de “Enlaces de entrada” por 
correo electrónico a la Oficina de Control del 
Proceso y Entidades Financieras en los OOAD 
para su inclusión en el “Sistema/RH2000”. 
 

 9. Archiva de forma electrónica, cronológica y 
definitivamente los registros de “Enlaces de 
entrada”, en el “Expediente” electrónico de cada 
compañía aseguradora, durante el periodo de tres 
años. 

 
 10. Solicita mediante correo electrónico a la Oficina de 

Control del Proceso y Entidades Financieras en los 
OOAD, los “Reportes de movimientos y rechazos” 
resultantes del proceso de inclusión en el 
“Sistema/RH2000”, en formato .pdf. 

 
 11. Verifica que los “Reportes de movimientos y 

rechazos” correspondan a la información enviada a 
la Oficina de Control del Proceso y Entidades 
Financieras en los OOAD. 

 
 No corresponde la información 

 

 12. Devuelve mediante correo electrónico a la Oficina 
de Control del Proceso y Entidades Financieras en 
los OOAD, solicitando el envío de la información 
correcta. 
 

Continúa en la actividad 8. 
 

 Corresponde a la información 
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 13. Envía mediante correo electrónico a la División de 
Prestaciones al Personal, los “Reportes de 
movimientos y rechazos” de cada compañía 
aseguradora. 

 
División de Servicios al 
Personal de Nivel Central / 
Departamento de Personal / 
Oficina de Prestaciones en los 
OOAD 

14. Archiva de forma electrónica, cronológica y 
definitivamente “Reportes de movimientos y 
rechazos” en formato .pdf en el “Expediente” 
electrónico de cada compañía aseguradora, 
durante el periodo de tres años.  

 
 15. Sella original y copia de la “Solicitud de suspensión 

de descuento vía nómina de la prima del seguro” 
clave 1A14-009-058 (Anexo 5), como acuse de 
todos los documentos y entrega copia a la persona 
trabajadora, jubilada o pensionada. 
 

 16. Solicita mediante correo electrónico a la Oficina de 
Control del Proceso y Entidades Financieras en los 
OOAD, los registros de “Enlaces de salida” en 
formato .txt y .pdf, resultantes de la inclusión en el 
“Sistema/RH2000”, conforme al “Calendario de 
procesos”. 

 
 17. Envía mediante correo electrónico a la División de 

Prestaciones al Personal, los registros de “Enlaces 
de salida” en formato .txt y .pdf. 

 
 18. Archiva de forma electrónica, cronológica y 

temporal, los registros de “Enlaces de salida” en 
formato .txt y .pdf en el “Expediente” electrónico de 
cada compañía aseguradora, durante el periodo de 
tres años. 

 
División de Prestaciones al 
Personal 

19. Recibe mediante correo electrónico de la División 
de Servicios al Personal de Nivel Central y de los 
Departamentos de Personal en los OOAD, los 
“Enlaces de salida” en formato .txt y .pdf. 

 
 20. Envía mediante correo electrónico con recepción 

de entrega, los “Enlaces de salida” y “Reportes de 
movimientos y rechazos”, a cada compañía 
aseguradora. 

 
 21. Archiva de forma electrónica, cronológica y 
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temporal los “Enlaces de salida” en formato .txt y 
.pdf. y los “Reportes de movimientos y rechazos” 
por quincena o mes de proceso, en el “Expediente” 
de cada compañía aseguradora durante el periodo 
de tres años. 
 

 Etapa III 
Salarios cancelados 

 
División de Prestaciones al 
Persona 

22. Consulta en “CUBOS”, los registros de los “Salarios 
cancelados” de manera mensual, de acuerdo a las 
“Instrucciones de operación para la obtención de 
salarios cancelados de los conceptos 195 y 995 
mediante CUBOS”, clave 1A14-005-017 (Anexo 2). 

 
 23. Solicita mediante correo electrónico el “Informe 

detallado de Salarios cancelados” identificados en 
el mes de proceso de nómina de los conceptos 195 
y 995 mediante el “Sistema/RH2000” a la División 
de Servicios al Personal de Nivel Central, 
Departamentos de Personal y a las Oficinas de 
Prestaciones en los OOAD. 
 

División de Servicios al 
Personal de Nivel Central / 
Departamentos de Personal / 
Oficinas de Prestaciones en los  
OOAD 
 

24. Ingresa al aplicativo de “Glconsul/Consulta no 
planeada” y genera el “Informe detallado de los 
Salarios cancelados” de los conceptos 195 y 995 
de acuerdo a las “Instrucciones de Operación para 
la obtención del detalle de salarios cancelados, 
mediante consulta no planeada de los conceptos 
195 y 995 mediante el Sistema/RH2000”. clave 
1A14-005-018 (Anexo 4). 

 

 25. Envía mediante correo electrónico el informe 
detallado de la “Consulta no planeada” a la División 
de Prestaciones al Personal, mencionando los 
salarios cancelados correspondientes a los 
conceptos 195 y 995, así como los datos de 
matrícula, nombre, importe, número de póliza, 
número de proveedor y quincena de cancelación. 

 

 26. Archiva de forma electrónica, cronológica y 
temporal la información de la “Consulta no 
planeada”, mediante el cual se detalla los salarios 
cancelados de los conceptos 195 y 995, en el 
“Expediente” de cada compañía aseguradora por 
un periodo de tres años.  
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 Etapa IV 
Registros de la cuenta 21060416 

 
División de Prestaciones al 
Personal 
 

27. Obtiene del “Sistema PREI Millenium”, los registros 
de la cuenta 21060416, conceptos 195, 395 y 995, 
de las dos quincenas y del mes previo al proceso 
de nómina en curso, conforme las “Instrucciones de 
operación para obtener los registros de la cuenta 
21060416, conceptos 195, 395 y 995”. clave 1A14-
005-065 (Anexo 1). 
 

 Etapa V 
Integración de cédula de retenciones 

 

División de Prestaciones al 
Personal 
 

28. Obtiene de “CUBOS” el número de casos e 
importes retenidos por los OOAD, conforme a las 
“Instrucciones de Operación para la obtención de 
las retenciones de los conceptos 195, 395 y 995 
mediante CUBOS”, clave 1A14-005-041 (Anexo 7).  

 

 29. Concilia el total de número de casos e importes 
retenidos presentados en “CUBOS”, contra la 
información contenida en los registros de “Enlaces 
de salida”, para determinar el número de casos e 
importes retenidos por los OOAD y por la compañía 
aseguradora.  
 

 30. Integra los importes correspondientes a los 
conceptos 195, 395 y 995, por los OOAD y por la 
compañía aseguradora, disminuyendo los importes 
del “Informe detallado de salarios cancelados” y de 
los “Registros de la cuenta 21060416” en la 
“Cédula de retenciones”. 
 

 31. Envía mensualmente mediante correo electrónico, 
la “Cédula de retenciones” a la División de 
Previsión y Control del Gasto, para que se gestione 
los pagos respectivos a las compañías 
aseguradoras. 

 

 32. Envía mensualmente mediante correo electrónico 
con recepción de entrega, el informe detallado de 
los “Salarios cancelados”, los “Registros de la 
cuenta 21060416” y la “Relación de las solicitudes 
de suspensión de descuento vía nómina” de la 
prima del seguro a cada compañía aseguradora. 

 

 Fin del procedimiento 
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7 Diagrama de flujo 
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(Anexo 6)
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(Anexo 6)
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Escrito de entrega 
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DIVISIÓN DE 
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1

Verifica que el total de los 
registros coincidan 

2

¿Coinciden los datos?

SI

NO
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quincena o mes de la DSPNC 

y a los Departamentos de 
Personal en los OOAD

4
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3
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 Página 16 de 78 
 

Clave: 1A14-003-012 
 

 

 

Sistema / 
RH2000

Enlaces de 
Entrada 

Calendario de 
Operación

Enlaces de 
Entrada 

Enlaces de 
entrada de 
información

Enlaces de 
entrada

Archiva de forma electrónica, 
cronológica  y temporal en el 

Expediente de cada compañía 
aseguradora

5

A

Expediente

Archiva de forma electrónica, 
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6
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Etapa II
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de los conceptos 195, 395 

y 995 a nómina
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PERSONAL DE NIVEL 
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PERSONAL/OFICINA DE 
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Reportes de 
movimientos y 

rechazos

Reportes de 
movimientos y 

rechazos

Sistema / 
RH2000

Reportes de 
movimientos y 

rechazos

Enlaces de 
entrada

Expediente

B

Archiva de forma electrónica, 
cronológica y definitiva en el 

Expediente

9

Solicita a la Oficina de Control 
del Proceso y Entidades 

Financieras los Reportes en 
formato pdf.

10

Verifica que los Reportes 
correspondan a la información 

enviada a la Oficina de 
Control del Proceso y 
Entidades Financieras

11

¿Corresponde a la 
información?

SI

NO Devuelve a la Oficina de 
Control del Proceso y 
Entidades Financieras

12

8
Envía a la División de 

Prestaciones al Personal los 
Reportes de cada compañía 

aseguradora

13
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Enlaces de 
salida

Enlaces de Salida 

Calendario de 
Operación

Sistema / 
RH2000

Enlaces de Salida 
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(Anexo 5)
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1A14-005-017
(Anexo 2)

Salarios 
cancelados

CUBOS

Reportes de 
movimiento y 

rechazos

Enlaces de 
salida

Reportes de 
movimientos y 

rechazos

Enlaces de Salida 

Enlaces de Salida 

D

DIVISIÓN DE 
PRESTACIONES AL 

PERSONAL

Recibe de la DSPNC  y de los 
Departamentos de Personal 

en los OOAD

19

Envía con recepción de 
entrega a cada compañía 

aseguradora

20

Archiva de forma electrónica, 
cronológica y temporal los 
Enlaces y Reportes en el 

Expediente

21

Expediente

Consulta en CUBOS, los 
registros de los Salarios de 

manera mensual

22

Etapa III
Salarios cancelados

E

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 20 de 78 
 

Clave: 1A14-003-012 
 

 

 

Consulta no 
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(Anexo 4)
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ANEXO 1 
 

Instrucciones de operación para obtener los registros de la cuenta 21060416, 
conceptos 195, 395 y 995  

Clave: 1A14-005-065  
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1. Ingresar a la página del Sistema PREI Millenium, anota <el ID usuario> y <contraseña>, 
dar clic en <Conexión>. 
 

http://prei.imss.gob.mx/ 
 

 
 

2. Seleccionar la pestaña del <Menú Principal>, en el listado que se despliega, dar clic en 
<Herramientas de Informes>, <Consultas> y posterior en el <Visor de Consultas>. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Clave: 1A14-005-065 
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3. Cuando selecciona <Visor de Consultas>, se abre una pestaña, en ella deberá dar clic en 
Excel de <LEV_SUMA_X_VARIAS CUENTA>. 

 

 
 

4. En la consulta que se quiere generar, se deben ingresar los datos como a continuación se 
indica: 

 
• Unidad: IMSSR. 
• Año: el que corresponde. 
• Unidad de operación: OOAD. 
• Periodo: Mes. 
• Cuenta: Ingresar la cuenta de la cual vaya a generar la consulta. 
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5. Dar clic en el botón <Ver resultado>, así se generará en Excel la información requerida, 
posteriormente dar clic en <Abrir>. 

 

 
 
 
6. Una vez que abre el archivo de Excel, aplicar filtros en los encabezados y seleccionar 
todos aquellos registros que comiencen con <AC>, dar clic en <Aceptar>, se desplegarán 
sólo los archivos filtrados; se copia y pega el archivo filtrado en una nueva pestaña en Excel 
y se ordenan los datos de menor a mayor por número de asiento. 
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7. Entrar nuevamente al Visor de Consultas en el Sistema PREI Millenium, dar clic en Excel 
de <ENTRADAS_CONTABLES_AP> para solicitar el detalle de los movimientos. 
 
 

 
 
8. Una vez que abra la pestaña de la consulta, se ingresan los datos que se indican, dar clic 
en <Ver Resultado> y dar clic en <Abrir>.  

 
• Asiento Inicial: el asiento menor. 
• Cuenta: la cuenta que vamos a consultar. 
• Asiento Final: el asiento mayor. 
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9. Abrir el archivo de Excel que se generó, en los encabezados, aplicar un filtro y en la 
columna de <Tipo> seleccionar los registros identificados como <Asiento>, dar clic en 
<aceptar> para obtener los movimientos del mes. 
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10. En una pestaña nueva de nuestro archivo de Excel, detallar los movimientos que se 
generaron en el mes de consulta. 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave: 1A14-005-065 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 29 de 78 
 

Clave: 1A14-003-012 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 
 

Instrucciones de operación para la obtención de salarios cancelados de los conceptos 
195 y 995 mediante CUBOS 

1A14-005-017 
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1. Para acceder a <CUBOS> dar clic en la siguiente liga: 

 

http://11.254.10.77/Nacional/Menu/Nacional.htm 
 

 
 
 

 
2. Dar clic en el menú <Balance de Conceptos>. 
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3. En el encabezado 2.5.3. <Salarios cancelados>, dar clic en el año que se desea 
consultar. 

 

 
 

 
 

4. En la pestaña de <Periodo>, seleccionar el periodo que se consultará y dar clic. 
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5. En el rubro <Concepto>, dar clic al concepto a consultar. 
 

 

 

6. Arrastrar la pestaña <OOAD> y posicionarla del lado derecho de la pestaña <Rubro>. 
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ANEXO 3 
 

Guía de Operación del Portal de Proveedores Externos 
(Compañías Aseguradoras) 

1A14-006-001 
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ANEXO 3 

Guía de Operación del Portal de Proveedores Externos (Compañías Aseguradoras) 
Índice General 

 

   

1.- Presentación. 

2.- Definiciones, abreviaturas y referencias. 

3.- Operación. 

 3.1.- Ámbito de aplicación. 

 3.2.- Inclusión de movimientos a nómina. 

 3.3.- Enlace de salida (Lay Out). 

 3.4.- Códigos de respuesta. 

 3.5.- Proceso de bajas en nómina. 

 3.6.- Programación de Fechas de Operación. 

4.- Mecanismo de pago de las retenciones a “LA COMPAÑÍA ASEGURADORA”. 

5.- Generación de reportes. 

6.- Recepción y atención de aclaraciones. 
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1. Presentación 
 
El presente documento forma parte del convenio de colaboración suscrito por los 
representantes legales de “EL IMSS” y “LA COMPAÑÍA ASEGURADORA” y establece 
las condiciones de operación para el envío y recepción de información a través del Portal 
de Proveedores Externos, en los términos que contrate el personal activo, las y los 
jubilados o pensionados y que hubiere instruido a efectuar con cargo a su nómina, las 
cuales, “LA COMPAÑÍA ASEGURADORA” habrá de aplicar a las primas de seguro 
individual voluntario de vida. 
 

2. Definiciones, abreviaturas y referencias 
 

Términos/Siglas Descripción 

Calendario de 
operación 

Documento emitido por la persona Titular de la CGRH, en el 
que da a conocer a “LA COMPAÑÍA ASEGURADORA”, las 
fechas en que se deberá incluir a través del Portal de 
Proveedores Externos la información requerida para las altas 
o bajas de las primas de seguro individual voluntario de vida 
que el personal activo, las y los jubilados o pensionados 
contrate con “LA COMPAÑÍA ASEGURADORA”, de igual 
forma, las fechas en las cuales se aplicarán las retenciones 
en la nómina. 
 

Carta Recibo 

Documento elaborado por “LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA” que deberá contener el importe total de 
las retenciones quincenales y mensuales efectuadas por “EL 
IMSS” al salario del personal activo, las y los jubilados o 
pensionados por el concepto de prima de seguro individual 
voluntario de vida, mismo que es indispensable para el 
entero de los recursos retenidos. 
 

CGRH 

Coordinación de Gestión de Recursos Humanos, es el área 
administrativa que cuenta con facultades para realizar actos 
relativos a la administración y desarrollo del personal del cual 
es normativo. 
 

Concepto 195 

Concepto mediante el cual se identifican las primas retenidas 
correspondientes a la contratación de un seguro individual 
voluntario de vida para el personal con el tipo de 
contratación (TC) 01 confianza, 02 base, 07 becados, y 09 
residentes. 
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Términos/Siglas Descripción 

Concepto 995 

Concepto mediante el cual se identifican las primas retenidas 
correspondientes a la contratación de un seguro individual 
voluntario de vida, para el personal con tipo de contratación 
0 Estatuto de Trabajadores de Confianza "A". 
 

Concepto 395 

Concepto mediante el cual se identifican las primas retenidas 
correspondientes a la contratación de un seguro individual 
voluntario de vida de las y los jubilados y pensionados del 
“EL IMSS”, identificados con tipo de contratación 10 
“Jubilados Régimen Anterior” y 11 “Jubilados Régimen 
Actual”. 
 

Convenio de 
colaboración 

El acuerdo de voluntades celebrado entre “EL IMSS” y “LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA” que permite ofrecer y 
asesorar al personal en nómina ordinaria, Estatuto A, así 
como a las y los jubilados y pensionados de “EL IMSS”, 
para la contratación de sus productos en el ramo de seguros 
de vida individual y voluntario, así como la aplicación de la 
retención vía nómina para el pago de los mismos. 

OOAD  

Órgano(s) de Operación Administrativa Desconcentrada, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 2, fracción IV, 
incisos a) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

“EL IMSS” Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Enlace de Salida 
(Lay Out) 

Archivo electrónico en formato TXT y PDF, que contiene las 
aportaciones instaladas en nómina, en caracteres 
alfanuméricos. 

 

Estatuto de 
Trabajadores de 

Confianza “A” del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Instrumento que establece la relación contractual de todo el 
personal de confianza que ingresaron a laborar a “EL IMSS” 
a partir del 1 de enero de 2012. 

Guía de Operación 

Parte integral del convenio de colaboración que describe la 
funcionalidad del Portal de Proveedores Externos, y 
establece los criterios de operación para la inclusión de 
retenciones a nómina, así como aspectos importantes para el 
intercambio de información entre “EL IMSS” y “LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA”. 
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Términos/Siglas Descripción 

“LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA” 

Empresa debidamente autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, para la emisión y venta de pólizas de 
seguros, con coberturas diversas, de acuerdo a los términos 
de la autorización correspondiente. 
 

Reporte de Entero Documento mediante el cual, “EL IMSS” informará a “LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA”, los importes retenidos por 
los OOAD y por quincena/mes del periodo correspondiente, 
señalando, en su caso, los salarios cancelados, ajustes y 
penas convencionales, a fin de que verifique contra sus 
registros y valide que dicha información corresponde a los 
montos que espera le sean pagados. 
 

Salario La percepción económica quincenal una vez descontadas 
las retenciones de Ley, las determinadas por autoridad 
judicial o administrativa, pagos indebidos o en demasía y las 
retenciones derivadas de actos previamente consentidos o 
instruidos por el personal de “EL IMSS”, a favor de un 
tercero. 
 

Recibo de Pago de 
Nómina 

Documento mediante el cual se registran las percepciones y 
deducciones del personal de nómina ordinaria, Estatuto de 
Trabajadores de Confianza "A", así como las o los jubilados 
y pensionados. 
 

Personal de Base Aquel personal que ocupa en forma definitiva un puesto 
tabulado conforme a las normas del Contrato Colectivo de 
Trabajo del IMSS. 
 

Personal de 
confianza en 

nómina ordinaria 

Aquel personal que realiza funciones de inspección, 
vigilancia, supervisión y fiscalización de carácter general y no 
tabuladas, así como las relacionadas con trabajos 
personales del patrón dentro de “EL IMSS”, contratados por 
éste antes del año 2012. 
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3 Operación 
 

3.1 Ámbito de aplicación. 
 

El seguro de vida podrá ser adquirido de manera individual y voluntaria por el personal de 
nómina ordinaria, Estatuto de Trabajadores de Confianza "A", así como por las y los 
jubilados y pensionados de “EL IMSS” clasificados con los siguientes tipos de contratación: 

 

TC DESCRIPCIÓN 

0 
Estatuto de Trabajadores de Confianza “A” 

(Nómina ordinaria ). 

01 Confianza. 

02 Base. 

07 Becados. 

10 Jubilados Régimen Anterior. 

11 Jubilados Régimen Actual. 
 

La prima del seguro será retenida vía nómina del salario del solicitante, y “LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA” correspondiente, deberá programar su inclusión conforme al Calendario 
de operación, bajo los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

195 Personal en nómina ordinaria. 

395 Jubilados y/o Pensionados*. 

995 Estatuto de Trabajadores de Confianza "A". 
 

*Las personas beneficiarias de las pensiones derivadas, no son sujetos a las retenciones en nómina por este 
concepto. 

 
3.2 Inclusión de movimientos a nómina. 

 
LA COMPAÑÍA ASEGURADORA”, ingresará al Portal de Proveedores Externos, a 
través de la dirección: http://rh.imss.gob.mx/ProveedoresExternos/, con los usuarios y 
contraseñas previamente asignados, de los cuales, deberán garantizar bajo su más estricta 
responsabilidad el uso y resguardo de los mismos, así como de la información a la cual 
tenga acceso, atendiendo en todo momento los preceptos establecidos en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Acceso a las personas usuarias 
 

En la dirección electrónica http://rh.imss.gob.mx/ProveedoresExternos/ ingresar con 
<Usuario> y <Contraseña>. 

 

 
 

Una vez que se ingresan los datos de la persona usuaria, se abrirá la pantalla principal. 
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Captura de información. 
 

Una vez en la pantalla principal, deberá ingresar matrícula del personal de nómina ordinaria, 
Estatuto de Trabajadores de Confianza "A", así como de las y los jubilados o pensionados, y 
el OOAD de adscripción que permitan incluir los datos de la póliza contratada a nómina, o en 
su caso, validar la información del contratante. 

 

 
 

En caso de ser correctos los datos, se despliega la información del personal de nómina 
ordinaria, Estatuto de Trabajadores de Confianza "A", las y los jubilados o pensionados, así 
como de los importes en tránsito para el periodo de nómina que se encuentre activo.  
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Si los datos capturados son incorrectos, aparecerá el mensaje “empleado no encontrado”. 

 

 
 

En estos casos, se sugiere: 
 
• Validar la información con el recibo de pago de nómina del personal, principalmente 

los datos referentes al número de matrícula y el OOAD de adscripción. 
 
• Consultar al área normativa para la validación del dato. 

 
En la pestaña <Créditos Otorgados>, podrá observar si el personal de los trabajadores en 
nómina ordinaria, Estatuto de Trabajadores de Confianza "A", así como el personal jubilado 
o pensionado, cuenta con un seguro previamente contratado, el cual podrá verificar en caso 
de que se trate del mismo proveedor. 

 
Para poder calcular la viabilidad del importe a retener, tendrá que considerar la <Capacidad 
de Liquidez> ①, deduciendo los <Descuentos en Tránsito> ②, lo que le mostrará la 
<capacidad de crédito por liquidez disponible>③. En caso de que el  personal de nómina 
ordinaria, Estatuto de Trabajadores de Confianza "A", jubilado o pensionado no cuente con 
<Capacidad de Crédito por Liquidez Disponible>, el Portal lo indicará en el área de mensajes 
y no podrá procesar el movimiento. 
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Es importante recordar que la <Capacidad de Crédito>, es un parámetro para considerar los 
créditos institucionales. Aquellos contratados con proveedores externos, se podrá calcular el 
parámetro de descuento idóneo con el rubro “Capacidad de Liquidez”. 

 

 
 

En caso de contar con la liquidez suficiente, pulsar en el recuadro <Nueva Autorización>, 
donde desplegará otra pantalla en la que deberá capturar el número de contrato en carácter 
numérico o alfanumérico con un máximo de 10 dígitos y el importe del descuento, para 
posteriormente oprimir el botón <guardar>. 
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Posteriormente, se selecciona la póliza capturada y se exporta la <Carta de Instrucción>, 
este archivo deberá estar en formato PDF, con un peso máximo de 4 MB y estará 
conformado por el formato indicado en el Convenio, así como con una identificación oficial, 
los cuales deberán ser digitalizados con el nombre del trabajador. 
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Una vez <Cargada> la Carta de Instrucción, indicará que fue guardada la digitalización de 
forma correcta, activándose el botón de <transmisión>, el cual se pulsará para que se instale 
la retención en nómina.   
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Cuando figura el mensaje <Registro Transmitido>, la póliza se ha instalado correctamente 
en nómina: 
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3.3 Enlace de salida (Lay Out) 
 

Son los archivos electrónicos en formato TXT y PDF, mediante los cuales, “LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA”, recibirá los informes de salida de los casos e importes recuperados en 
nómina, por cada quincena/mes de operación, en ellos también se indicará un código de 
respuesta en caso de no reflejar retención. 

 

El formato TXT estará nombrado con una estructura de 18 dígitos: 
 

22XXXXXX195T202204 
2 dígitos, Número de OOAD (OOAD) + Número de Proveedor (XXXXXX) + 
Concepto (195, 395 o 995) + Tipo de Contratación (T/E/J) + Quincena de 

Proceso (AAAAQQ). 
 

El enlace de salida (Lay Out) en formato TXT que entregue “EL IMSS” a “LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA” contendrá la siguiente información alfanumérica: 

 

 NOMBRE DE A TAMAÑO TIPO OBSERVACIONES 

1 Tipo de 
Registro 

1 1 1 Numérico 1 (fijo) 

2 Número de 
Proveedor 

2 7 6 Numérico Identificación de la 
compañía aseguradora  
(Rellenar con ceros a la 
izquierda) 

3 Concepto 8 8 1 Numérico 2 (fijo) 

4 Clave del 
OOAD 

9 10 2 Numérico (01-38) 

5 Número de 
Póliza 

11 20 10 Numérico o 
alfanuméric

o  

Número que corresponde a 
la póliza. Rellenar con 
ceros a la izquierda Re 

6 Quincena de 
movimiento 

21 26 6 Numérico Quincena de proceso 
(201801-201824) 

7 Clave del 
concepto 

27 29 3 Numérico 195, 395 o 995 

8 Tipo de 
Movimiento 

30 30 1 Carácter “P” (fijo) 

9 Importe 
descuento 
quincenal 

31 37 7 Numérico Importe aplicado en 
quincena 

10 RFC del 
personal  

38 50 13 Alfanuméric
o 

RFC del personal  

11 Nombre del 
personal  

51 82 32 Alfabético Nombre del personal que 
corresponda 

12 Matrícula 83 92 10 Numérico La que corresponda al 
personal (Rellenar con 
ceros a la izquierda) 
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 NOMBRE DE A TAMAÑO TIPO OBSERVACIONES 

13 
Fecha de 
inicio de la 
retención 

93 102 10 Numérico 
La que corresponda al inicio 
de inclusión de la retención 

14 Espacio 103 103 1 Espacio Blanco 

15 Vigencia 104 105 2 
Alfanuméri

co 
Clave de baja o NL (sin 
liquidez) 

16 Espacio 106 106 1 Espacio Blanco 

17 
Tipo de 

contratación 
107 108 2 Numérico 

Dos dígitos para el tipo de 
contratación 01, 02, 04, 07 
o 09 

18 Promotoría 109 112 4 
Alfanuméri

co 

Número de promotoría. 
Rellenar con ceros a la 
izquierda 

 
 

TOTAL: 112 carácteres. 
 

 NOMBRE DE A TAMAÑO TIPO OBSERVACIONES 

1 
Tipo de 
Registro 

1 1 1 Numérico 
2 (fijo) 

 

2 Clave 2 7 6 Numérico 
Identificación de la 

Compañía aseguradora 

3 
Tipo de 

Movimiento 
P 6 

8 8 1 Numérico “2” (fijo) 

4 
Clave del 

OOAD  
9 10 2 Numérico (01-38) 

5 
Clave de 
concepto 

11 13 3 Numérico 195, 395 o 995 

6 
Tipo de 

descuento 
14 14 1 Carácter “P” (fijo) 

7 
 

Casos 15 22 8 Numérico 
Total de casos aplicados. 
Rellenar con ceros a la  

izquierda 

8 Importe 23 
34 

 
12 Numérico 

Importe total aplicado en la 
quincena. Rellenar con 

ceros a la izquierda 
 

TOTAL: 34 carácteres 
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El enlace de salida en formato PDF representa un reporte/resumen de los movimientos 
aplicados en la quincena/mes de proceso, se enviará un archivo por cada OOAD y concepto 
en los que se presenten retenciones. 
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3.4 Códigos de respuesta  

Las posibles respuestas de rechazo son las siguientes: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

1 FALLECIMIENTO 31 
PASAR A PENSIONADO POR 
ENFERMEDAD G 

2 CAMBIO RESIDENCIA JUB. 32 
PASAR A PENSIONADO POR 
RIESGO DE TRA 

3 SUSPENSIÓN 33 
PASAR A JUBILADO POR 
AÑOS DE SERVICIO 

4 PASAR A EMPLEADO 34 
PASAR A NÓMINA DE 
PERSONAL (CONF.) 

5 LIQUIDACION DE PENSIÓN 35 
CAMBIO DE RESIDENCIA 
TRABAJADORA 

6 
ESPERA DE PAGO CPTO DE 
RIESGO DE TRA 

36 
PASAR A PENSIONADO POR 
EDAD AVANZA 

7 
ESPERA DE PAGO DE 
BENEFICIARIO 

37 
PASAR A PENSIONADO POR 
VEJEZ 

8 
CUMPLIR 25 AÑOS EL 
BENEFICIARIO 

38 DEFINITIVO ESTATUTO A 

9 
FALLECIMIENTO DEL 
BENEFICIARIO 

40 NO DEFINITIVA ESTATUTO A 

11 
CAMBIO DE RESIDENCIA POR 
COM. SINDIC 

41 
LICENCIA SIN SUELDO POR 
CARGO DE FUN 

12 TÉRMINO DE CONTRATO E 42 
TERM. O CANC. 
TEMPORALIDAD ESTATUTO 

13 
RESCISIÓN DE CONTRATO NO 
IMPUGNADA 

43 
TERM. O CANC. 
TEMPORALIDAD (AUTOMAT 

14 RENUNCIA E 45 
TERM. O CANC. DE BECARIA 
(AUTOMÁTICA 

15 FALLECIMIENTO E 47 
TERM. O CANC. BECA CON 
SUELDO (AUTOM 

16 CAPTURE 35 49 
TERM. O CANC. DE 
RESIDENCIA (AUTOMÁTI 

17 BAJA SOLICITADA POR JURÍDICO 70 
TÉRMINO DE CONTRATO 
UNIDAD MED. CA 

18 
BAJA DE CANDIDATO DE BOLSA 
DE TRABA 

71 LICENCIA SIN SUELDO 

19 
LICENCIA SIN SUELDO CARGO 
FP E 

72 
PENSIÓN PROV. DERIVADA DE 
RIESGO D T 

20 ELIMINACIÓN DE REGISTRO 73 
SUSPENSIÓN TEMPORAL 
RELACIÓN LABOR 

21 RENUNCIA 74 
PENSIÓN TEMP. DERIVADA D 
ENFERMEDAD 
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22 BECA E 75 RESCISIÓN DE CONTRATO 
IMPUGNADA 

23 LICENCIA SIN SUELDO E 76 PENSIÓN LEY SEG SOC 
CONF A A/P 21/12/01 

24 TÉRMINO DE CONTRATO 
(LIQUIDACIÓN) 

77 BECA SIN SUELDO 

25 RESCISIÓN DE CONTRATO NO 
IMPUGNADA 

78 RESCINDIDO EN PLAZA DE 
CONFIANZA 

26 NO TOMAR POSESIÓN 79 SUSPENSIÓN TEMPORAL 
POR PRIV. LIBERT 

27 FALLECIMIENTO 80 SUSTITUTO 
28 RESCISIÓN DE CONTRATO 

IMPUGNADA E 
88 SOL. DE CAMB.DE RESID. 

EN BOLSA DE TRA 
29 SUSPENCIÓN TEMPORAL POR 

PRIV LIBERTA E 
89 EN ESPERA DE ALTA 

30 TÉRMINO DE SUSTITUCIÓN NL No Liquidez 

 
 

3.5 Proceso de bajas en nómina 
 

Para procesar la baja de una póliza en nómina, ésta deberá realizarse en el periodo de 
“interactivo”, que son aquellos días en que en los procesos de nómina de “EL IMSS” enlaza 
los registros previamente efectuados. El inicio de este periodo se notificará por correo 
electrónico a las cuentas del personal de operación previamente asignadas. 

 
El proceso de baja de registros se iniciará a partir de identificar a la persona trabajadora 
(matrícula y OOAD), para desplegar en la pestaña de <Créditos Otorgados> el número de 
póliza a procesar y seleccionando el botón <Baja>. 
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Procesada la baja, figurará el mensaje <Se realizó la Baja del registro correctamente>, 
quedando sin registros en la pestaña <Créditos Otorgados>. 
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3.6 Programación de Fechas de Operación 
 

Con el objeto de identificar las fechas para poder incluir los movimientos de bajas y altas en 
nómina, se presenta la siguiente programación de fechas que es aplicable al personal de 
nómina ordinaria, Estatuto de Trabajadores de Confianza "A", así como a las y los jubilados 
y pensionados de “EL IMSS”. 

 
Personal en Nómina Ordinaria 

 

FECHA DE 
INCLUSIÓN 

QUINCENA DE 
RECUPERACIÓN 

FECHA DE 
ENTREGA DE 
ENLACES DE 

SALIDA 

FECHAS DE PROCESO 
DE INTERACTIVO* 

(SÓLO BAJAS) 

01 - 15  Enero 1ra. de Febrero 09 de Enero 18 - 21 Diciembre 

16 - 31  Enero 2da. Febrero 22 de Enero 02 - 05 Enero 

01 - 15  Febrero 1ra  Marzo 07 de Febrero 17 - 23 Enero 

16 - 28  Febrero 2da. Marzo 23 de Febrero 01 – 07 Febrero 

01 - 15  Marzo 1ra Abril 09 de Marzo 16 – 21 Febrero 

16 -  31 Marzo 2da. Abril 22 de Marzo 01 – 07 Marzo 

01 -  15 Abril 1ra Mayo 06 de Abril 16 – 22 Marzo 

16 -  30 Abril 2da. Mayo 25 de Abril 02 – 06 Abril 

01 -  15 Mayo 1ra  Junio 11 de Mayo 17 – 20 Abril 

16 -  31 Mayo 2da.  Junio 23 de Mayo 02 – 07 Mayo 

01 - 15  Junio 1ra  Julio 08 de junio 17 – 23 Mayo 

16 - 30  Junio 2da.  Julio 21 de Junio 01 – 06 Junio 

01 - 15  Julio 1ra  Agosto 09 de Julio 18 – 22 Junio 

16 - 31  Julio 2da.  Agosto 23 de Julio 02 – 05 Julio 

01 - 15  Agosto 1ra  Septiembre 08 de Agosto 17 – 23 Julio 

16 - 31  Agosto 2da.  Septiembre 23 de Agosto 01 – 07 Agosto 

01 - 15  Septiembre 1ra  Octubre 07 de Septiembre 16 – 22 Agosto 

16 - 30  Septiembre 2da.  Octubre 26 de Septiembre 
31 Agosto – 06 

Septiembre 

01 - 15  Octubre 1ra  Noviembre 08 de Octubre 17 – 21 Septiembre 

16 - 31  Octubre 2da.  Noviembre 22 de Octubre 01 – 05 Octubre 

01 - 15  Noviembre 1ra  Diciembre 05 de Noviembre 16 – 22 Octubre 

16 - 30  Noviembre 2da.  Diciembre 23 de Noviembre 01 – 07 Noviembre 

01 - 15  Diciembre 1ra  Enero 10 de Diciembre 16 – 23 Noviembre 

16 - 31  Diciembre 2da  Enero 21 de Diciembre 03 – 07 Diciembre 

*Previa confirmación por correo  
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Personas Jubiladas o Pensionadas 
 

FECHA DE 
INCLUSIÓN 

MES DE 
RECUPERACIÓN 

FECHA DE ENTREGA 
DE ENLACES DE 

SALIDA 

FECHAS DE 
PROCESO DE 
INTERACTIVO* 
(SÓLO BAJAS) 

01 - 31  Enero Marzo 28 de Diciembre 2017 01 – 07 Diciembre 

01 - 28  Febrero Abril 29 de Enero 02 - 05 Enero 

01 - 31  Marzo Mayo 01 de Marzo 01 – 07 Febrero 

01 - 30  Abril Junio 29 de Marzo 01 – 07 Marzo 

01 - 31  Mayo Julio 27 de Abril 02 – 06 Abril 

01 - 30  Junio Agosto 30 de Mayo 02 – 07 Mayo 

01 - 31  Julio Septiembre 28 de Junio 01 – 06 Junio 

01 - 31  Agosto Octubre 01 de Agosto 02 – 05 Julio 

01 - 30  
Septiembre 

Noviembre 31 de Agosto 01 – 07 Agosto 

01 - 31  Octubre Diciembre 03 de Octubre 
31 Agosto – 06 

Septiembre 

01 - 30  Noviembre Enero 31 de Octubre 01 – 05 Octubre 

01 - 31  Diciembre Febrero 03 de Diciembre 01 – 07 Noviembre 

*Previa confirmación por correo  

 
Nota: Las fechas podrán actualizarse anualmente. 
 

4. Mecanismo de pago de las retenciones a “LA COMPAÑÍA ASEGURADORA”. 
 

“EL IMSS” retendrá del monto del salario del personal de nómina ordinaria, Estatuto de 
Trabajadores de Confianza "A", así como de las y los jubilados y pensionados, la cantidad 
que se haya convenido entre éste y “LA COMPAÑÍA ASEGURADORA”, en el tiempo y bajo 
las condiciones que se contengan en la “Carta de Instrucción”. 

 
“EL IMSS”, a través de la División de Prestaciones al Personal, enviará de manera mensual 
a “LA COMPAÑÍA ASEGURADORA” los denominados “Enlace de Salida”, de conformidad 
con el punto 3.6 Programación de Fechas de Operación, los cuales reflejan los importes 
retenidos por el OOAD y por quincena/mes del periodo correspondiente, asimismo, la 
División de Previsión y Control del Gasto, enviará al finalizar el cierre de mes en proceso, la 
“Cedula de Retenciones” que contendrá el acumulado de importes reflejados en los “Enlaces 
de Salida”, además de los importes y detalle de los salarios cancelados, ajustes y penas 
convencionales, a fin de que la verifique contra sus registros y valide que dicha información 
corresponde a los montos que espera le sean pagados. 

 
 
 
 

Clave 1A14-006-001 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 54 de 78 
 

Clave: 1A14-003-012 
 

 

 

Cuando exista una diferencia entre el importe pagado por “EL IMSS” y el reportado por “LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA”, cada una de las partes las conciliará a través de las 
personas designadas por “EL IMSS”, quienes dispondrán de un plazo máximo de 10 (diez) 
días para efectuar dicha conciliación, a partir de aquel en que la parte afectada conozca la 
diferencia. 

 
Por lo que se refiere a las personas designadas como responsables para conciliar las 
diferencias señaladas, ambas partes se obligan a notificar su cambio en un plazo máximo de 
5 cinco días naturales a partir de que ocurra. 

 
“LA COMPAÑÍA ASEGURADORA”, verificará los importes correspondientes en la “Cedula 
de Retenciones”, mismos que servirán de base para calcular el porcentaje del Costo de 
Operación por la gestión de administrar, operar, registrar y controlar lo establecido en el 
convenio más el Impuesto al Valor Agregado (1.78%) y del Permiso de Acceso Itinerante 
(1%), los cuales serán retenidos del entero de las retenciones efectuadas, emitiendo “EL 
INSTITUTO” la factura correspondiente. 

 
“LA COMPAÑÍA ASEGURADORA”, deberá remitir a “EL IMSS” la carta recibo con las 
cifras definidas de pago, la cual, deberá ser entregada a más tardar 24 horas después de 
que se encuentren conciliados los importes entre “LAS PARTES”. 

 
5 Generación de reportes. 

 
“LA COMPAÑÍA ASEGURADORA”, deberá entregar a “EL IMSS”, de manera trimestral, 
dentro de los primeros cinco días hábiles del periodo, el Reporte Mensual de Movimientos, 
Reporte Histórico y Reporte de cada OOAD. Dichos reportes deberán ser realizados con la 
información conciliada con el Instituto. Se deberá entregar un reporte por concepto.  
 

• Reporte mensual de movimientos. 
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• Reporte histórico de movimientos. 

 
 
• Reporte mensual de movimientos del OOAD. 
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ANEXO 4 
 

Instrucciones de Operación para la obtención del detalle de salarios cancelados, 
mediante consulta no planeada de los conceptos 195 y 995 mediante el 

Sistema/RH2000 
1A14-005-018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 57 de 78 
 

Clave: 1A14-003-012 
 

 

 

1. Ingresa al Aplicativo Información no planeada <Glconsul>. 
 

 
 

2. Para ingresar al OOAD, deberás dar clic en el botón que se encuentra en la parte inferior 
izquierda de la ventana, en <entrar>, se desplegara una nueva ventana, se dará clic en <Sí> 
y posteriormente en <aceptar>. 
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3. Deberás ingresar nuevamente al icono <Glconsul>. 

 

 
 

4. Colocar en los campos indicados, el <Usuario> y <Contraseña> que se encuentran en el 
listado de <cuentas de producción>.  

 
 

 
 

 
 

5. Dar clic en <aceptar>.  
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6. Ingresar el <Usuario> y <Password>, enseguida dar clic en el botón de <Entrar>. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Dar doble clic en la tabla <Histórico de Movimientos>. 
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8. En el cuadro de <Selección y Formato>, dar doble clic en <Histórico de 
Movimientos.Concepto>, <Histórico de Movimientos.Matrícula>, <Histórico de 
Movimientos.Importe> y <Histórico de Movimientos.Quincena>. 

 

 
 

9. Seleccionar <Maestro de Empleados>.  
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10. Una vez seleccionada la información que requerimos, damos clic en <Aceptar>, para 
que así podamos generar el archivo correspondiente. 

 

 
 

11. Se despliega una pantalla que muestra la información solicitada. 
 

 

 
12. Debemos dar clic en <Exportar> para que se genere el archivo en Excel. 
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13. De manera posterior, regresamos a la información no planeada y damos clic en 
<Limpiar>, de este modo podemos generar nueva información en la tabla de Préstamos. 

 

 

 
14. Dentro de la misma tabla, elegimos en las <Tablas relacionadas> las <Amortizaciones>. 
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15. Nuevamente solicitamos el <Concepto> y la <Quincena> correspondiente. 
 

 
 
 

16. En <Selección y Formato> elegimos los campos que requiere nuestro reporte, 
<concepto>, <matrícula>, <importe de descuento>, <número de póliza> y <número de 
proveedor>. 
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17. Nuevamente se despliega la pantalla en la que arroja la información requerida, damos 
clic en <Exportar>. 
 

 
 
 

18. Una vez que se da clic en <Exportar>, se generará la pantalla en Excel con la 
información solicitada. 
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ANEXO 5 
 

Solicitud de suspensión de descuento vía nómina de la prima del seguro 
1A14-009-058  
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SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE DESCUENTO 

VÍA NÓMINA DE LA PRIMA DEL SEGURO 
 

 
 
 
 

Clave: 1A14-009-058 
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ANEXO 5 
Solicitud de suspensión de descuento vía nómina de la prima del seguro 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR  
1 ____de___ de__ Día, mes y año (DD/MM/AAAA), en que se elabora la 

solicitud. 
 

2 Yo Nombre completo de la persona que elabora la solicitud. 
 

3 Matrícula Clave numérica de la persona que lo identifica 
individualmente en los registros de personal a partir de 
su contratación. 
 

4 OOAD Nombre del OOAD que corresponde a la persona 
trabajadora, jubilada y/o pensionada.  

5 Concepto • Para nómina ordinaria, clave 195. 
• Para la persona jubilada y/o pensionada, clave 395. 
• Para el personal de confianza sujeto al Estatuto de 

Trabajadores de Confianza “A”, clave 995.  
6 Número(s) de póliza(s) Referencia numérica que la compañía aseguradora 

asigna a cada contrato de seguro para identificarlo.  

7 Compañía aseguradora Nombre de la compañía aseguradora con la que se 
contrató el seguro. 
 

8 No. de folio Número identificador que se encuentra en la 
identificación oficial.  

9 Firma del solicitante Firma autógrafa de la persona solicitante de la 
suspensión del concepto. 
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ANEXO 6 
Carta de Instrucción 

1A14-009-083 
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CARTA DE INSTRUCCIÓN 
 

 

Clave 1A14-009-083 

Carta de Instrucción

Apellido Paterno: Matrícula:

Apellido Materno:
OOAD: Clave:

Nombre(s):

Número Ramo: Importe de la Retención Importe de la Suma Asegurada:

de póliza:
en nómina M.N.
(prima parcial)

$ $ $

Monto de Descuento: $                    (                                                                                        )

Mont Anual de la Prima: $                    (                                                                                        )

21

Lugar

S O L I C I T A N T E

□   Trabajador □   Jubilado y /o Pensionado

C O B E R T U R A

Fecha

Frecuencia de pago

Contratado:
□   Vida prima de seguro: □   Quincenal

□   Mensual

Plan Monto anual de la 

A U T O R I Z A C I Ó N

Por medio de la presente, solicito y expreso mi consentimiento, a efecto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social retenga de mis percepciones en nómina, el importe

conforme a la frecuencia de pago señalado en la sección de cobertura del presente documento.

Lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones adquiridas, derivadas de la póliza de Seguro que he contratado voluntariamente y de la cual se hace
referencia en el presente documento.

Los importes resultantes, deberán ser entregados a la Aseguradora _______________________________________; como pago de la prima correspondiente, conforme a
las políticas y condiciones que para tales efectos establezca el Instituto Mexicano del Seguro Social.

A S E G U R A D O R A

Asimismo, hago de su conocimiento que las sumas aseguradas, descuentos, impuestos y coberturas de esta póliza, son reconocidos y aceptados por mi parte, mismos
que no afectan mi patrimonio familiar.

En virtud de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, no se considera por ningún motivo, como aval ni deudor solidario respecto a las obligaciones de pago que he
adquirido derivado de la contratación de la póliza de seguro que me fue otorgada, lo libero en este acto de cualquier responsabilidad presente o futura que pudiera
presentarse y como consecuencia de ello, reconozco y acepto que todas las aclaraciones derivadas de la citada póliza, las realizaré directamente ante la Compañía
Aseguradora.

Manifiesto que he proporcionado información personal a la citada sociedad, motivo por el cual el Instituto Mexicano del Seguro Social, no será responsable del uso y/o
divulgación de la misma.

Descripción del importe con número y letra

Descripción del importe con número y letra

Revisó:

El Promotor, Clave, Nombre y Firma

Autorizó:

Sello de la Aseguradora

El solicitante y la Aseguradora se obligan en este acto, a dejar en paz y a salvo al Instituto Mexicano del Seguro Social, respecto de cualquier controversia o conflicto
presente o futura, que pudiera derivarse del otorgamiento de la póliza de Seguro a que hace referencia la presente Carta de Instrucción y/o relacionada con la retención que
en este acto autorizo.

Finalmente, reconozco que la renovación de la vigencia de la póliza y los montos que se han establecido y que a continuación se señalan, podrán variar o actualizasrse por
lo que expresamente autorizo al Instituto Mexicano del Seguro Social para operar los cambios en los montos referidos que expresamente señale la Aseguradora, a efecto de
que los montos que consecuentemente se adeudan sean distribuidos entre el pago de primas pendientes de realizar durante el periodo de vigencia de la póliza y en la parte
proporcional correspondiente, sin que esto modifique la prima anual.

El Solicitante, Nombre y Firma

1 2

3

4

5

6

7 8

9

10 11 12 13 14 15 16

17

18

19

20

21

22



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 70 de 78 
 

Clave: 1A14-003-012 
 

 

 

 

ANEXO 6 
Carta de Instrucción 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NO. DATO ANOTAR 

1 Lugar Entidad Federativa donde se realiza y/o inicia el trámite. 
 

2 Fecha Día, mes y año (DD/MM/AAAA), en que se elabora el 
documento. 
 

3 Apellido Paterno Apellido paterno del personal de nómina ordinaria, 
Estatuto de Trabajadores de Confianza "A", así como las 
personas jubiladas o pensionadas solicitantes. 
 

4 Apellido Materno Apellido materno del personal de nómina ordinaria, 
Estatuto de Trabajadores de Confianza "A", así como las 
personas jubiladas o pensionadas solicitantes.  

5 Nombre (s) Nombre(s) del personal de nómina ordinaria, Estatuto de 
Trabajadores de Confianza "A", así como las personas 
jubiladas o pensionadas solicitantes.  

6 Matrícula Clave numérica del personal de nómina ordinaria, 
Estatuto de Trabajadores de Confianza "A", persona 
jubilada o pensionada que lo identifica individualmente 
en los registros de personal a partir de su contratación.  

7 OOAD Nombre del OOAD al que corresponde el personal de 
nómina ordinaria, Estatuto de Trabajadores de Confianza 
"A", así como las personas jubiladas y/o pensionadas. 
 

8 Clave Número del OOAD a la que corresponde el personal de 
nómina ordinaria, Estatuto de Trabajadores de Confianza 
"A", así como las personas jubiladas y/o pensionadas. 

 
9  Trabajador 

 Jubilado y/o 
Pensionado  
 

Marcar con una “X” el tipo de personal que realiza la 
solicitud. 
 

10 Número de póliza Referencia numérica que la compañía aseguradora 
asigna a cada contrato de seguro para identificarlo. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NO. DATO ANOTAR 

11 Plan contratado Tipo de plan que brinda la compañía aseguradora. 

12 Ramo 
 Vida 

Tipo de seguro que contrata el solicitante, que 
invariablemente deberá ser de vida. 

13 Monto anual de la prima 
de seguro 

Costo anual total de la póliza contratada por el personal 
de nómina ordinaria, Estatuto de Trabajadores de 
Confianza "A", así como por la persona jubilada o 
pensionada. 
 

14 Importe de la retención 
en nómina M.N. (prima 
parcial). 
 

Importe quincena o mensual que se retendrá vía nómina. 

15 Frecuencia de pago 
 Quincenal  
 Mensual  
 

Seleccionara si la frecuencia de la retención es quincenal 
o mensual. 
 

16 Importe de la Suma 
Asegurada 

Importe total de la cobertura contratada por el personal 
de nómina ordinaria, Estatuto de Trabajadores de 
Confianza "A", así como por la persona jubilada o 
pensionada. 
 

17 Entregados a la 
Aseguradora 

Nombre de la Institución con la que se contrató el 
seguro. 
 

18 Monto del descuento. Importe quincena o mensual que se retendrá vía nómina, 
en número y letra. 
 

19 Monto Anual de la Primas Costo anual total de la póliza contratada por el personal 
de nómina ordinaria, Estatuto de Trabajadores de 
Confianza "A", jubilado o pensionado, en número y letra. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NO. DATO ANOTAR 

20 El solicitante, Nombre y 
Firma 

Nombre completo y firma autógrafa del personal de 
nómina ordinaria, Estatuto de Trabajadores de Confianza 
"A", la persona jubilada o pensionada. 
 

21 El Promotor, Clave, 
Nombre y Firma 

Clave, nombre completo y firma autógrafa del promotor 
de la compañía aseguradora. 
 

22 Sello de la Aseguradora Sello de la compañía aseguradora. 
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ANEXO 7 
 

Instrucciones de Operación para la obtención de las retenciones de los 
conceptos 195, 395 y 995 mediante CUBOS 

1A14-005-041 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Ingresa a la liga http://11.254.10.77/Nacional/Menu/Nacional.htm 
 

http://11.254.10.77/Nacional/Menu/Nacional.htm
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2. Dar clic en <Balance de conceptos>. 
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3. Seleccionar el año a consultar. 
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4. Dar clic en <Período>, ubicar el periodo a revisar, seleccionar en recuadro y dar clic en 
“Aceptar”. 
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5. Dar clic en la pestaña <Concepto>, ubicar concepto a consultar y seleccionar en recuadro. 
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6. Arrastrar la pestaña <OADD> en medio de la pestaña <Rubro> y la pestaña <Concepto>. 
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7. Dar click en la pestaña de <Concepto>, y seleccionar el concepto a consultar. 
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8. El total de casos e importe de cada compañía aseguradora, tiene que coincidir con la 
información contenida en los enlaces de salida proporcionados por cada OOAD. 
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